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Oficio número SEDUE/OS / L9O3/2OL7
Expediente Administrátivo RU-OOi7 /2OL7

EL GANSO ABARROTERO, S. DE R. L. DE C.V.
LIC. DIEGO OSANTE JAUREGUI
REPRESENTANTE LEGAL
PRESENTE..

A su solicitud de fecha veintidós de septiembre de dos mil diecisíete,
ha recaído un acuerdo que a la letra dice:

García, Nuevo León a los dieciséis días del mes de Noviembre del Dos
Mil Diecisiete.

Visto.- El escrito de fecha veintidós de septiembre de dos mil
diecisiete, eu€ suscribe el C. Lic. Diego Osante Jauregui, a través del cual
solicita autorización de ruptura de pavimento, para la introducción del servicio
de energía eléctrica en la tienda de autoservicios denominada BAE PRIVALIA
L372 ubicada en la Avenida 16 de Septiembre número 205 en el
fraccionamiento Villas de Privalía en el Municipio de García, Nuevo León.

Así, y considerando que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
287, fracción III, de la Ley de Desarrollo Urbano, corresponde a la autoridad
municipal, autorizar las licencias para excavaciones en vías públicas para la
introducción de las redes de infraestructura como son entre otros, el de
Comisión Federal de Electricidad; en ese sentido con fundamento en el
dispositivo legal referido y con apoyo además en lo dispuesto por los artículos
86, 89, 90 y 91, de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 6,

y último párrafo, de la Ley de Desarrollo Urbano;
III, 23, apaftado A), fracciones I y III del

ministración Pública Municipal de García, Nuevo
Abarrotero, S. de R. L. de C. V., los trabajos de

García, Nuevo León, C.P. 66000
Teléfonos 55't 51 824 y 551 51 825.
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a).- 5 metros cuadrados de pavimento en Avenida 16 de Septiembre No 205
en el fraccionamiento Villas de Pr¡valla, en el municipio de García, Nuevo León.

Lo anterior a efecto de que se lleve a cabo la introducción
subterránea de los servicios de energía eléctrica, la presente autorización se
concede por el término de 12-días contados a partir de su notificac¡ón, sin
que sea el caso de condic¡onar el pago de los derechos a que se reflere la
fracción III, del artículo 52, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado
de Nuevo León, puesto que según reclbo oficial de fecha quince de noviembre
de dos mil diec¡siete, controlado con el número 0001-00323499 dichos
derechos consistente en la cantidad de $ 18,548.93 (dieciocho mll qu¡nientos
cuarenta y ocho pesos 93/100 Moneda Nacional), fueron cubiertos ante la
Secretaría de F¡nanzas y Tesorería de este municipio.

Ello en el entendido de que El Ganso Abarrotero, S. de R. L. de C. V.
como responsable de los trabajos antes citados exhibe póliza de fianza número
2L34969 de fecha once de octubre de Dos Mil Diecisiete, expedida por
Afianzadora Sofimex, S. A., para garantizar la reposición de la estructura y
pavimento, así como la buena calidad de las obras y los componentes usados
en la reposición,
así mismo estará
para garantizar

o por cualquiddaño que dichos trabajos pudieran ocasionar,
vigente por un o después de la conclusión de las m¡smas y

cancelada con la anuencia por
por vic¡os ocultos, y solo podrá ser
la autoridad mun¡cipal (beneficiario).

Así con fundamento en los posit¡vos legales invocados, Io acordó y
firma, el
Ecología.

C. Juan Antonio Meraz Sauc , Secretar¡o de Desarrollo Urbano y
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Gral. Treviño #105
Colonia Centro,
García, Nuevo León, C.P. 66000
Teláfonos 55151824 y 55151825.
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